ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Gran Vía, 18)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.png]




EXPONGO:

Con relación al sector SUS R01.

Examinando las cotas de nivel vertical en una sección dada inmediatamente después de que el arroyo de Los Linos se introduce bajo la A-6, se deduce el siguiente perfil.
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Obviando el hecho de que la franja de protección desde el borde de la explanación de la AP6, en este punto ha desaparecido incumpliendo los requerimientos de la Dirección General de Carreteras expresados en el Informe de Impacto Territorial.

No teniendo en cuenta que en los planos que nos ofrecen de Ordenación Pormenorizada del sector SUS R01 la AP-6 tiene 3 carriles en lugar de los 4 con que cuenta desde hace 2 años.

Olvidándonos del hecho de que la Vía pecuaria “Camino de la Cal” tiene un nuevo trazado sin haber hecho la desafectacción correspondiente para la cual el Ayuntamiento no tiene competencias.

Ignorando el hecho de que bajo estos terrenos clasificados como Suelo No Urbanizable de Protección  y Redes Generales Infraestructura de Protección Viaria, ambas de dominio publico, se entierra el colector principal que evacua las aguas residuales de Alpedrete hacia el EDAR de Villalba con la servidumbre que eso supone para ambos tipos de terreno.
Incluso ignorando si también pasará por aquí la tubería principal de abastecimiento de agua de Ø 900 que viene del embalse de La Jarosa y que en el plano OPSUS01-LLANOS-PLANO P09 RED AGUA dice que se retranqueará pero no se dice donde y aparece de la siguiente manera:

[image: image3.emf]
Aun ignorando todo lo anterior, la nueva Vía Pecuaria no es viable para los usos ganaderos y de ocio previstos en la Ley Estatal 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y la Ley Autonómica 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid al haberse convertido en una especie de cuneta-vertedero-cloaca que en la mayor parte de su trazado esta dentro de los limites de avenida máxima del Arroyo de Los Linos y sin posibilidad de acceso desde las viviendas salvo en los extremos del sector.

SOLICITO/ALEGO:

Se respeten las franjas de protección de cada uno de los tipos de terreno de manera individualizada y sin solapes entre ellas.

Red de Carreteras del Estado

Red de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid

Dominio publico hidráulico de la Confederación hidrológica del Tajo

Red de Saneamiento del Canal de Isabel II

Red de abastecimiento del Canal de Isabel II
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